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Para todos los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que los agentes oficiosos 
adscritos al Despacho se encuentran enterados del tramite de la referencia.  
 
Obre a los autos la contestación proveniente de la EPS Sanitas, disponiéndose poner 
en conocimiento de la parte demandante a efectos de que adelante la notificacion 
personal conforme lo dispone el art. 8 del Decreto 806 de 2020, anexando copia de la 
demanda, pruebas y copia del auto que admite el asunto; debiendo la parte acreditar a 
través de un sistema la confirmación del recibo del correo o mensaje de datos.  
 
Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta que se efectúo 
por secretaría el emplazamiento conforme a lo normado en el art. 395 del CGP 
concordante con el 108 Ibidem; y artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Frente a las peticiones elevadas por el profesional del derecho que representa la parte 
actora el Despacho le ordena estarse a lo aquí dispuesto; frente al decreto de entrevista 
a los NNA JSMG y SMMG el Despacho la denegará por extemporánea; no obstante, de 
considerarlo necesario se practicará prueba de oficio por parte de la titular del 
Despacho.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ  
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